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Diligencia para hacer constar que estas bases fueron aprobadas 

provisionalmente por el Pleno de la corporación en fecha 21 de 

noviembre de 2023. Se publicaron al BOP de Girona 236 de fecha 13 de 

diciembre de 2023. Habiendo transcurrido el periodo de exposición 

pública sin ninguna alegación acontecieron definitivas y así se publicó al 

BOP de Girona n.º 7 de fecha 10 de enero de 2024. 

Exp. 2415/2023 

BASES REGULADORAS DEL XXXIII CONCURSO LITERARIO INFANTIL Y JUVENIL JOAN TRIADÚ  

ABRIL 2024 

 

1. OBJETO Y FINALIDAD 

1.1 El Consejo Comarcal del Ripollès convoca el concurso literario infantil y juvenil que lleva el 

nombre del escritor y pedagogo, Joan Triadú Font (30 de julio de 1921 – 30 de septiembre de 2010), 

con el objetivo general de promover la cultura y la literatura catalana entre el alumnado 

escolarizado en los centros educativos de la comarca del Ripollès. 

Los objetivos específicos del proyecto son los siguientes: 

-  Aplicar las habilidades adquiridas en la competencia escrita por parte del alumnado 

-  Fomentar la creación literaria 

-  Cohesionar los centros educativos de la comarca 

-  Generar un espacio de encuentro comarcal en el marco de la cultura 

 

1.2 La finalidad de estas bases es la regulación de la convocatoria del concurso literario de narrativa 

y poesía en lengua catalana por el alumnado escolarizado a centros de enseñanza de la comarca del 

Ripollès (desde 3.º de primaria hasta 2.º de Bachillerato, ambos cursos incluidos). 

2. PARTICIPANTES Y MODALIDADES 

2.1 Podrán participar al concurso los niños y jóvenes matriculados en centros de enseñanza de la 

comarca del Ripollès, que cursen desde 3.º de primaria hasta 2.º de bachillerato, ambos cursos 

incluidos. 

2.2 Los niños y jóvenes referidos en el punto anterior, podrán participar al concurso a través del 

centro educativo donde estén matriculados. De este modo, de la totalidad de trabajos elaborados, 

cada centro docente hará una primera selección y únicamente escogerá tres por categoría y 

modalidad, de acuerdo con aquello establecido en los apartados 2.6 y 2.7 de estas bases. 

Aquellos alumnos las obras de los cuales no hayan sido seleccionadas por parte del centro 

educativo, igualmente podrán presentarlas a título individual de la forma prevista en estas bases. 
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2.3 La participación en esta convocatoria implica la plena conformidad y la aceptación de estas 

bases. 

2.4 Los participantes serán responsables de las reclamaciones que se produzcan por daños a 

terceros, como por ejemplo los plagios. 

2.5 La autoría de las obras tiene que ser individual. 

2.6 Se establecen dos modalidades de carácter general: narrativa (de cualquier género) y poesía. 

Está permitido participar de manera simultánea en las dos modalidades, es decir, un mismo 

participante puede presentar una obra en cada modalidad, y en consecuencia, podrá optar además 

de un premio de una misma categoría. 

2.7 En función del nivel educativo que esté cursando el alumnado, podrá participar a las siguientes 

categorías: 

TAGA: 3.º y 4.º de Educación Primaria 

BALANDRAU: 5.º y 6.º de Educación Primaria 

BASTIMENTS: 1.º y 2.º de ESO 

PUIGMAL: 3.º y 4.º de ESO y Bachillerato 

TORRENEULES: CEE Ramon Suriñach 

 

Cada una de estas categorías incluye la modalidad de narrativa y poesía. 

Los participantes tendrán que concursar a las categorías asignadas en función del nivel educativo 

que estén cursando, y en consecuencia, no se admitirán participantes que deseen concursar a 

categorías diferentes a las de su nivel educativo. 

2.8 No se prevé ninguna restricción en la participación de niños y jóvenes premiados en ediciones 

anteriores del concurso literario infantil y juvenil Joan Triadú. 

 

3. CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS 

3.1 Las obras tendrán que estar escritas en catalán, y serán originales e inéditas. No podrán concurrir 

obras galardonadas en ediciones anteriores de los premios literarios infantiles y juveniles Joan 

Triadú. 

3.2 El tema de las obras es libre. 

.Normativa (TD01_5): NORMES - BASES TRIADU 24
DIGILENCIADAS DF CAST-B

Codi per a validació: UVMV2-EQ0QH-EG9G0
Data d'emissió: 12 de Gener de 2024 a les 9:42:48
Pàgina 2 de 6

El document ha estat signat per :
1.- Secretaria de Consell Comarcal del Ripollès. Signat 11/01/2024 10:18

APROVAT
11/01/2024 10:18

A
qu

es
ta

 é
s 

un
a 

cò
pi

a 
im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

t e
le

ct
rò

ni
c 

(R
ef

.: 
11

43
64

4 
U

V
M

V
2-

E
Q

0Q
H

-E
G

9G
0 

A
E

7C
71

B
E

7E
A

C
0A

E
46

8B
6F

46
0E

78
F

C
81

3E
13

2D
2B

E
) 

ge
ne

ra
da

 a
m

b 
l'a

pl
ic

ac
ió

 in
fo

rm
àt

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
S

IG
N

A
T

. M
itj

an
ça

nt
 e

l c
od

i d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
po

t c
om

pr
ov

ar
 la

 v
al

id
es

a 
de

 la
 s

ig
na

tu
ra

 e
le

ct
rò

ni
ca

 d
el

s 
do

cu
m

en
ts

 s
ig

na
ts

 e
n 

l'a
dr

eç
a 

w
eb

: h
ttp

s:
//v

er
ifi

ca
do

r.
rip

ol
le

s.
ca

t/i
nd

ex
.js

p?
id

io
m

a=
ca

&
co

di
go

_e
nt

id
ad

=



DOCUMENT IDENTIFICADORS

ESTATSIGNATURES
ALTRES DADES

 

3 

3.3 Las obras de narrativa tienen que tener una extensión máxima de 3 hojas DIN-A4, y las de poesía 

tienen que tener una extensión máxima de 2 hojas DIN-A4. En ambos casos los escritos se harán a 

una sola cara, con un espacio entre líneas de 1,5, y letra Calibre con un cuerpo de 12 puntos. 

3.4 Las obras se presentarán firmadas con pseudónimo. 

3.5 Las obras se tienen que presentar en formato PDF, y se tienen que enviar a la dirección de correo 

electrónico: cultura@ripolles.cat 

El archivo PDF se tiene que denominar con el pseudónimo del participante. 

En el cuerpo del correo electrónico, habrá que hacer constar los datos siguientes: 

 Pseudónimo del participando 

 Nombre y apellidos del participando 

 Centro educativo del participando 

 Nivel educativo del participante 

Al asunto del correo figurará la modalidad y categoría a la que se presenta la obra, y el título de la 

obra. En el caso de participar en las dos modalidades, se enviará un correo para cada una. 

Si no se dispone de medios para la presentación digital, se podrá utilizar el apoyo electrónico de la 

Oficina Joven del Ripollès con cita previa al teléfono 972.700.717. 

No se admitirán obras en formado papel. 

3.6 Una vez se haya presentado la obra, el autor no podrá retirarla para hacer correcciones, ampliar 

el texto o renunciar al premio. 

3.7 Los trabajos técnicos y científicos quedan excluidos de la presente convocatoria. 

3.8 En el supuesto que las obras no cumplan con los requisitos anteriores, no serán valoradas. 

 

4. PLAZO DE ENTREGA 

4.1 El plazo máximo de entrega de las obras con el formato y el lugar indicados en estas bases es el 

día 1 de marzo de 2024, a las 17:00 h. 

4.2 No se admitirá ninguna obra recibida con posterioridad al plazo indicado. 
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5. JURADO 

5.1 La forma de elección de las obras galardonadas se hará a través de un jurado integrado por 8 

personas, del ámbito de la enseñanza y/o de la cultura. En cuanto a la categoría Torreneules, el 

centro de educación especial Ramon Suriñach, determinará las obras ganadoras. 

5.2 Los miembros del jurado de cada categoría tendrán que consensuar el otorgamiento de los 

premios. 

5.3 El jurado actuará con total libertado y discrecionalidad, y sus determinaciones serán inapelables. 

5.4 El Consejo Comarcal del Ripollès, únicamente reenviará las obras a los miembros del jurado y 

custodiará el resto de información hasta el momento en que se haya hecho la deliberación, a fin y 

a efecto de poder identificar los premiados. 

5.5 En la hora de emitir el veredicto, el jurado tendrá en cuenta la calidad literaria de las obras, 

como por ejemplo el rigor del texto, la solidez de la construcción, el carácter innovador de la obra, 

la coherencia entre las intenciones implícitas que revela el texto, los resultados que logra, y el nivel 

educativo de los participantes, así como otros criterios que puedan surgir en su deliberación. 

5.6 El jurado podrá declarar desiertos los premios si considera que ninguna de las obras presentadas 

es merecedora. 

5.7 De forma excepcional, el jurado podrá decidir si otorga un premio en calidad de ex aequo. Como 

máximo, se podrá conceder un premio ex aequo por cada categoría. 

6. PREMIOS 

6.1 A las categorías, Taga, Balandrau, Bastiments y Puigmal habrá tres premios por la modalidad de 

prosa y tres premios por la modalidad de poesía (1.º, 2.º y 3.º), que consistirán en lotes de libros. A 

la categoría Torreneules, habrá un premio de prosa y uno de poesía. Todos los ganadores recibirán 

un libro recopilatorio de las obras premiadas y un diploma. 

6.2 La fecha y el lugar del acto de entrega de los premios será el día 25 de abril de 2024, a la iglesia 

de Sant Pere de Ripoll, a las 18:00h. 

6.3 El jurado y los participantes galardonados se comprometen a asistir al acto de entrega. En el 

supuesto de que los resulte imposible de asistir personalmente, podrán delegar su representación 

en otra persona. 

6.4 El Consejo Comarcal del Ripollès no se hará cargo de los gastos para asistir al acto. 
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6.5 El otorgamiento del premio implica que la obra será recopilada en un libro editado por el 

Consejo Comarcal del Ripollès, y se librará un ejemplar a las personas ganadoras y se enviará uno 

en los centros educativos. 

7. PROTECCIÓN DE DATOS 

7.1 En conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos, se informa que los 

datos personales que se faciliten al Consejo Comarcal al participar en el presente concurso serán 

tratados con el fin de gestionar su participación en este. 

Los datos facilitados serán tratados por el CONSEJO COMARCAL DEL RIPOLLÈS, en calidad de 

Responsable de Tratamiento, con la finalidad gestionar la organización y gestión administrativa del 

concurso, así como la evaluación de la obra, entrega de premios, si procede, y publicación de las 

obras y sus autores por cualquier medio de difusión. 

7.2 La base jurídica de legitimación para el tratamiento de los datos personales radica en el 

consentimiento así como el artículo 6.1.e) del RGPD para el cumplimiento de una misión realizada 

en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y las presentes bases, para el 

tratamiento de sus datos personales para una o varias finalidades específicas mediante la 

participación en el presente concurso, y, en el caso de participantes menores de catorce años, el 

consentimiento otorgado por los titulares de la patria potestad o tutela autorizando la participación 

del menor de catorce años. 

7.3 Los datos de los ganadores (nombre, apellidos, edad, imagen) se publicarán en las redes sociales 

y página web del Consejo. 

7.4 Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad por la cual 

se recogieron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar sobre las 

finalidades mencionadas. Será aplicable lo dispuesto a la normativa de archivos, documentación y 

las Tablas de Acceso y Evaluación Documental disponibles en http://taad.cultura.gencat.cat/. En 

cualquier caso, los datos podrán ser conservadas, si procede, con fines de archivo de interés público, 

finalidades de investigación científica e histórica o finalidades estadísticas. 

7.5 Los datos solo serán cedidas a entidades organizadoras y colaboradoras. 

7.6 En el caso de publicación en redes sociales, se producirá una transferencia internacional de 

datos fuera del Espacio Económico Europeo, para la utilización de diferentes plataformas (Twitter, 

Facebook, Instagram), basada en una Decisión de adecuación de la Comisión Europea (Decisión de 

Ejecución (UE) 2016/1250 de la Comisión, de 12 de julio de 2016, conforme a la Directiva 95/46/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la adecuación de la protección conferida por el Escudo 
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de la privacidad UE-EE. UU.. Y dentro del marco de las políticas de privacidad de las diferentes redes 

sociales. 

Las Políticas de Privacidad de las respectivas redes sociales son las siguientes: 

Instagram: https://es-la.facebook.com/help/instagram/155833707900388 

Facebook: https://es-es.facebook.com/privacy/explanation 

Twitter: https://twitter.com/es/privacy/previous/version_12 

7.7 Los participantes podrán ejercer los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación, 

Portabilidad o, si procede, Oposición. A tal efecto, habrá que presentar un escrito al CONSEJO 

COMARCAL DEL RIPOLLÈS, Calle del Progreso, 22, 17500 Ripoll. 

En el escrito se tendrá que especificar qué de estos derechos solicita que sea satisfecho y, a su vez, 

tendrá que mostrar o, en caso de envío postal, acompañar la fotocopia del DNI o documento 

identificativo equivalente. En caso de que se actúe mediante representante, legal o voluntario, se 

tendrá que aportar también el documento que acredite la representación y el documento de 

identificación de este. 

7.5 En caso de considerar vulnerado el derecho a la protección de datos personales, se podrá 

interponer una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos a dpd@ripolles.cat o, si 

procede, ante la Autoridad Catalana de Protección de Datos (https://apdcat.gencat.cat/ca/inici). 

 

8. PROPIEDAD INTELECTUAL 

8.1 Los participantes ceden al Consejo Comarcal del Ripollès, con carácter gratuito, no exclusivo y 

sin limitación temporal ni territorial, la totalidad de los derechos de propiedad intelectual, tales 

como: reproducción, transformación, distribución y comunicación que puedan recaer sobre las 

obras literarias presentadas en el presente concurso, en cualquier tipo de apoyo y mediante la 

utilización de cualquier procedimiento de reproducción tangible o intangible y sin más limitaciones 

que las establecidas en el Real decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el cual se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
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